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PARAGUAY or BOQpERON

otcra¡ler.¡ rÉcrutco
lusrlncnctóN DE LA No PLANtFlcAclÓtt ogl- LLAMADo

LLAMADo McN - MENoR cuarutía ruaclol,¡AL No 06/2025 coN lD No 476162 -

CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR EN EL COLEGIO DEPARTAMENTAL - FILADELFIA -
PLURIANUAL

En et marco de ta Ley N' 7021122 "De Sum¡n¡stros y Contrataciones Públicas" y sus

reglamentaciones com p[ementarias, así como ta ResoLución DNCP N" 892/25, Artículo 2

I. ANTECEDENTES
En cumplimiento de [o dispuesto por La Ley N" 7021122 "De Suministros y Contrataciones
Púbt¡cas", su Decreto Regtamentario y La Resotuc¡ón DNCP N' 892/25, específ¡camente [o

estabtecido en su Artícuto 2, se procede a justificar ta ausencia de ptanificación oportuna de[

presente procedimiento de contratación con lD N" 476162 - CONSTRUCCION DE COCINA

COMEDOR EN EL COLEGIO DEPARTAMENTAL - FILADELFIA- PLURIANUAL

FUNDAMENTOS

La presente contratación no fue inctuida en e[ Programa Anuat de Contrataciones (PAC)

debido a circunstanc¡as sobrevin¡entes e imprevislbtes aI momento de [a etaboración de dicho
ptan, consistentes en:
Modificaciones en tas condlclones operat¡vas y técn¡cas que obt¡garon a a.¡ustar Los

requer¡mientos.
Situaciones de emergenc¡as ct¡máticas, inundación dentro de departamento de Boquerón en

[os meses comprend¡dos de enero a jun¡o.

Estas circunstanc¡as lmpid¡eron contar con los estud¡os previos, documentos técnicos y

estimaciones presupuestar¡as en [a etapa de planificación anuat, conforme [o estabLece [a

Ley N 7021t22, razón por [a cuaI et procedimiento se inic¡a fuera de [a planif¡cación ordinaria.

III. SUSTENTO LEGAL

Ley N" 7021/22: Obtiga a ta ptanificación y etaboración de estudios previos, pero adm¡te [a

reatización de ttamados ad referéndum cuando no se cuente con certificación presupuestaria,

siempre que se indique en e[ PAC y en et Pt¡ego de Bases y Condic¡ones.

Resotución DNCP N. 892/25, Articuto 2: Dispone [a presentación de una justificación format

cuando et procedimiento no haya s¡do ptan¡flcado previamente, expticando las razones que

mot¡varon dicha situación.

[. coNcLUSlÓN
En virtud de |.o expuesto, y en atención a[ marco normat¡vo v¡gente, s

ptanificación prev¡a deL presente Ll,amado, asegurando que eI mismo

neces¡dad reat, urgente y debidamente respatdada, cuya atención resutta in

eI CUmpt¡mientO de taS funCiones inst¡tUc¡Ona[eS. ,,,r,i.,'. 
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